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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2014-8503   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Incoado expediente de baja de ofi cio en el padrón municipal a de interesado e intentada la 
notifi cación, ésta no se ha podido practicar, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
72. 1 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial y artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Por tal motivo, y a través del presente, se da un plazo de audiencia a los siguientes inte-
resados para que por su parte se pueda examinar el expediente de referencia y formular las 
alegaciones y justifi caciones que estimen oportunas durante un plazo de quince días. 

 En caso de no comparecer en dicho plazo, se continuará procedimiento para fi nalmente dar 
traslado a la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento, con el fi n de que emita el 
preceptivo informe para llevar a cabo la referida baja. 

   Nombre y apellidos: José María Iríbar Ibáñez. 

   Documento identifi cativos: 13943733H. 

 Valdeolea, 3 de junio de 2014. 

 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
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